[image: image1.png]&

Grupo Socialista
Diputacién de Médlaga





[image: image2.png]Andalucia

PSOE

C/ Pacifico, 54-58

Edificio B

29004 Mélaga

T.952 133 643 /44/45
F.952133 738
diputacion@psoemalaga.es
diputacion.psoemalaga.es




[image: image3.png]SOIJIAISS ap pepjenbi/sauoisianul ap pepjenbi/soididiunw soj sopo} eled pepjenbi/sapepiunjiodo ap pepjenbi



[image: image1.png]

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A CESIÓN DE UNA SALA DEL CENTRO CÍVICO A LA ASOCIACIÓN GRUPO DE PINTORES ARTÍSTICOS ‘ZONA OESTE’ 

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz y María José Sánchez del Río, diputada del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	La Asociación Grupo de Pintores Artísticos de la Zona Oeste fue constituida casi hace dos décadas y desde 1991 realiza sus actividades en una sala del Centro Cívico, dependiente de la Diputación Provincial de Málaga. El colectivo organiza cursos de pintura dirigidos a personas mayores, la mayoría del distrito de Carretera de Cádiz, con problemas de movilidad. 
El colectivo fue autorizado con fecha de 6 de julio de 1994, mediante escrito firmado por la diputada de Cultura, a utilizar una sala “hasta tanto la Comisión de gobierno de esta Diputación resuelva las condiciones y duración de la cesión de un espacio en el Centro Cívico”. 
El nuevo equipo de gobierno ha comunicado a la asociación que deben desalojar la sala, que tendrá otro uso, en el plazo de dos meses. Los responsables del grupo de pintura admiten que no cuentan con la cesión definitiva del espacio, si bien considera que la labor que desempeñan justifica que el Centro Cívico les sirva de sede. De la misma manera, en una reunión con el Grupo Socialista, argumentaron que, a la dificultad de encontrar un espacio en un distrito con un alto número de asociaciones sin sede, se suma el contratiempo que supondrían para los mayores los desplazamientos a otros barrios de la Carretera de Cádiz. 
El colectivo ha creado un espacio de convivencia y de expresión artística para personas mayores y con problemas de salud, que llegan cada día para combatir la soledad o sentir que aún son útiles para la sociedad.
Se trata de una asociación sin ánimo de lucro que ha creado un espacio de convivencia y de expresión artística para personas mayores y con problemas de salud. Ante la importante labor que viene desarrollando desde hace varias décadas en el ámbito cultural y social, la revocación de la cesión sería una merma en la política de participación ciudadana que ha caracterizado a la Diputación de Málaga y a su Centro Cívico.

	 


Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes

ACUERDOS:

1. Revocar la decisión de desalojo de la Asociación Grupo de Pintores Artísticos de la Zona Oeste, la cual dispone de una sala en el Centro Cívico desde 1991, con autorización desde 1994.
2. Instar a que la Junta de Gobierno de la Diputación de Málaga resuelva favorablemente sobre la cesión de un espacio en el Centro Cívico para el citado colectivo. 
Málaga, 13 de octubre de 2011

Fdo.: Francisco J. Conejo Rueda


Fdo.: María José Sánchez del Río
         Diputado Portavoz 


          Diputada 
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